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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 2021-00198-00  

Auto No. 1007 

 

 

 

Dentro del término concedido a la curadora ad-litem que representa los intereses de los 

herederos indeterminados del causante Ezequiel Gómez Obregón formuló excepción previa, 

por consiguiente se DISPONE: 

 

DEJAR sin efecto el traslado de la excepción previa realizada por secretaría en  fijación 

en lista del 1º de julio de 2022. 

 

De la excepción previa propuesta se da traslado a la parte actora por el término de tres 

(3) días al tenor de lo preceptuado en el canon 101 del C.G.P. en concordancia con el 110 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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